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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. 
Que adiciona el artículo 310 Bis y reforma los artículos 420, 421 y 421 Bis de la Ley General 

de Salud. 

2. Tema principal de la Minuta. Salud.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 

Senadores. 

Sen. Maki Esther Ortiz Domínguez.   

4. Grupo Parlamentario al que 

pertenece. 
PAN. 

5. Fecha de presentación ante la 

Cámara de Senadores. 
16 de octubre de 2012. 

6. Fecha de aprobación del 

dictamen en la Cámara de 

Senadores.  

23 de abril de 2013. 

7. Fecha de presentación ante la 

Cámara de Diputados. 
25 de abril de 2013, para los efectos de la fracción a) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
25 de abril de 2013. 

9. Turno a Comisión. Salud.  

 

II.- SINOPSIS 

Regular la publicidad de “productos milagro” para dar certeza jurídica al consumidor.  

Prohibir cualquier clase de publicidad y/o promoción que sea engañosa, induzca al error y genere un riesgo para la salud y el patrimonio de 

las personas. La publicidad de remedios herbolarios y suplementos alimenticios, debe incluir de forma visual o auditiva, la frase: “No es un 

medicamento”, además de las advertencias que señale la Secretaría de Salud.  

Sancionar la publicidad engañosa con multa de dos mil hasta dieciséis mil veces el salario mínimo general diario vigente en la zona 

económica.  

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 

Cámara de Origen 

No. Expediente: M049-2PO1-13 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en  las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4o., párrafo cuarto, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 310 Bis 

y se reforman los artículos 420, 421 y 421 Bis de la Ley 

General de Salud.  

 

Artículo Único. Se adiciona el artículo 310 Bis y se reforman los 

artículos 420, 421 y 421 Bis de la Ley General de Salud, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 310 Bis. Para el caso de remedios herbolarios y 

suplementos alimenticios, queda prohibida cualquier clase de 

publicidad y/o promoción dirigida a la población en general, 

mediante la cual: 

 

I. Se ostenten como solución definitiva para la prevención, 

tratamiento, rehabilitación o curación de una o varias 

enfermedades; 

 

II. Se exageren las características o propiedades, que les 

atribuya un carácter extraordinario o bien se pretenda 

sustituir la consulta o la intervención de los profesionales de la 

salud; 

 

III. Se pretenda sustituir la utilidad de los medicamentos o 

productos sanitarios autorizados por la Secretaría; 

 

IV. Se atribuya a los suplementos alimenticios que son 

destinados a regímenes dietéticos o especiales, propiedades 

preventivas, terapéuticas, curativas, rehabilitadoras, o de otra 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 420. Se sancionará con multa de dos mil hasta seis mil 

índole, diferente a su uso o función; 

 

V . Se promuevan hábitos de alimentación nocivos o que 

pretendan sustituir el régimen de una alimentación o 

nutrición equilibradas; 

 

VI. Se implementen comparativos reales o supuestos no 

comprobables, que puedan generar riesgos o daños a la salud, 

para avalar una pretendida finalidad sanitaria; 

 

VII. Se mencione o sugiera que su uso o consumo, estimula o 

potencia el rendimiento físico, intelectual o sexual de los 

individuos, y no se acredite con la totalidad de las pruebas 

técnicas o científicas expresamente reconocidas por la 

autoridad correspondiente; 

 

VIII. Se contravengan las disposiciones y programas de 

alimentación, educación nutricional, higiénica y de salud que 

establezca la Secretaría; y 

 

IX. Se determine como engañosa, que induzca al error o que 

genere un riesgo para la salud, de acuerdo con lo dispuesto 

por la Secretaría. 

 

Asimismo la publicidad de remedios herbolarios y 

suplementos alimenticios, deberá incluir de forma visual o 

auditiva, según el medio de que se trate, la leyenda: “No es un 

medicamento”, además de las leyendas de advertencia que 

señale la Secretaría de Salud. 

 

Artículo 420. Se sancionará con multa de dos mil hasta seis mil 
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veces el salario mínimo general diario vigente en la zona 

económica de que se trate, la violación de las disposiciones 

contenidas en los artículos 75, 121, 142, 147, 153, 198, 200, 204, 

241, 259, 260, 265, 267, 304, 307, 341, 348, segundo y tercer 

párrafo, 349, 350 bis, 350 bis 2, 350 bis 3 y 373 de esta Ley. 

 

 

Artículo 421. Se sancionará con una multa equivalente de seis mil 

hasta doce mil veces el salario mínimo general diario vigente en la 

zona económica de que se trate, la violación de las disposiciones 

contenidas en los artículos 67, 101, 125, 127, 149, 193, 210, 212, 

213, 218, 220, 230, 232, 233, 237, 238, 240, 242, 243, 247, 248, 

251, 252, 255, 256, 258, 266, 306, 308, 309, 315, 317, 330, 331, 

332, 334, 335, 336, 338, último párrafo, 342, 348, primer párrafo, 

350 bis 1, 365, 367, 375, 376, 400, 411 y 413 de esta Ley. 

  

 

Artículo 421 bis. Se sancionará con multa equivalente de doce 

mil hasta dieciséis mil veces el salario mínimo general diario 

vigente en la zona económica de que se trate, la violación de las 

disposiciones contenidas en los artículos 100, 122, 126, 146, 166 

Bis 19, 166 Bis 20, 205, 235, 254, 264, 281, 289, 293, 298, 325, 

327 y 333 de esta Ley. 

 

veces el salario mínimo general diario vigente en la zona 

económica de que se trate, la violación de las disposiciones 

contenidas en los artículos 75, 121, 142, 147, 153, 198, 200, 204, 

241, 259, 260, 265, 267, 304, 307, 310 Bis, fracción V, 341, 348, 

segundo y tercer párrafo, 349, 350 Bis, 350 Bis 2, 350 Bis 3 y 373 

de esta ley. 

 

Artículo 421. Se sancionará con una multa equivalente de seis mil 

hasta doce mil veces el salario mínimo general diario vigente en la 

zona económica de que se trate, la violación de las disposiciones 

contenidas en los artículos 67, 101, 125, 127, 149, 193, 210, 212, 

213, 218, 220, 230, 232, 233, 237, 238, 240, 242, 243, 247, 248, 

251, 252, 255, 256, 258, 266, 306, 308, 309, 310 Bis, fracción I, 

315, 317, 330, 331, 332, 334, 335, 336, 338, último párrafo, 342, 

348, primer párrafo, 350 Bis 1, 365, 367, 375, 376, 400, 411 y 413 

de esta ley. 

 

Artículo 421 Bis. Se sancionará con multa equivalente de doce 

mil hasta dieciséis mil veces el salario mínimo general diario 

vigente en la zona económica de que se trate, la violación de las 

disposiciones contenidas en los artículos 100, 122, 126, 146, 166 

Bis 19, 166 Bis 20, 205, 235, 254, 264, 281, 289, 293, 298, 310 

Bis, fracciones II, III, IV, VI, VII, VIII, IX y último párrafo, 
325, 327 y 333 de esta Ley. 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


